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BOLETIN OH OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
•ciban les números del BOLETÍN que correspondan al 
'distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
'Sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los ¡Secretarios cuidarán de •conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 'céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al Dolicitar la suscrictón. 

Números sueltos 2o cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de \ns 
mismas; lo de interés particular previo el pago nde-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sí! . M M . el Key y la Reina Regen-
•ra (Q. D . G.) y Augusta Eeal Fami-
h a o o u ü n ú a i ! ein novedad on su •im-
oortante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

JUNTA. PROVINCIAL 
BE INSITRUGCHi'lN PÚBLICA DE LEÓí; 

Aprobada por el Rectorado del 
Distr i to la ¿poca presente para la 
visi ta ordinaria de inspección á las 
escueios públ icas de primera ense
ñ a n z a , se a c ú n e l a por medio de la 
presente qoe va á tener lugar aquel 
acto, por el Sr. Inspector provincial 
del Ramo, á ios de los partidos de 
¡La Vecilla y Kiaüo, qua correspou-
.den en turno al afio corriente; y 
.cota Corporaciún espera que por los 
& e s . Alcaldes., como 'Presidentes de 
Jas Juntas locales, seihabrá de pres
tar el auxilio necesario en estos 
casis, coadyuvando por su parte en 

todo aquello que pueda contr ibuir 
al m á s beneficioso resultado en 
aquel importante servicio. 

Los Maestros y Maestras i quie
nes afecta la vis i ta , p rocura rán e v i 
tar dificultades, teniendo á la vista , 
y ¡i disposición del Sr. Inspector, to-
3os los registros reglamentarios, 
presupuestos y cuentas relociona-
das con ellos desde la ú l t ima v i s i t a . 

León 15 de Mayo de 1895. 
El Oobernador-Prcaidúiitc, 

J o s é A fulcro y INjilnlvúi' 
E l Secrotnrio, 

Miiui ic l d i f ic lo 
| ! 

' D. J O S É ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE • ESTA PRO-

| VINCIA. 
i Hago saber: Que habiendo acu

dido ante mi autoridad ü . José de 
Oria, apoderado y reprosentanto del 
contratista de las obras do nueva 
cons t rucc ión de la Sección de Or-
bigo á Cimancs, en la carretera de 
tercer orden de Riouegro á la de 
León á Caboalles, pidiendo el abono 

1 de daüos y perjuicios ocasionados 
j con motivo de las ú l t imas avenidas 
j que produjeron el desbordamiento 
! del rio Orbigo, en la m a ñ a n a del dia 
i 25 de A b r i l ú l t imo , y la des t rucc ión 
j de una alcantarilla, modelo n ú m . 50 

de la colección oficial, situada en 

t é r m i n o de Carrizo, al punto deno
minado la Campaza, y que se con
sidere este como un caso de fuerza 
mayor, he acordado conforme á lo 
dispuesto en el art. 3." del Regla
mento de 17 de Julio de 1868, anun
ciar al público que se es tá t rami
tando el expediente y que so decla
re popular la acción de roelamar en 
contrario, á fin de que si hubiese 
oposición, pueda alegarse en el pla
zo de quince días , á contar desde la 
publ icación de este anuncio. 

León 14 do Mayo de 1895. 

dosú jii'iiicro v ••eilnlver 

illontcs 

E l dia 7 de Junio p róx imo v e n i 
dero t end rá lugar en la Casa-Ayun
tamiento do Vegas del Condado, 
bajo la Presidencia del Alcalde do 
dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subas
ta de cuatro es téreos do ramaje de 
roble, tasados en 3 pesetas, y depo
sitados on poder del Presidente do 
la Junta administrativa del pueblo 
de Vegas. 

La subasta y disfruto de dichas 
maderas se verif icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 10 de 
Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 17 de Mayo de 1805. 
El Ooliernador, 

J o s é i t ruicro y IV'íuilvui*. 

1 E l dia 25 del presento mes de 
Mayo y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á n lugar en la Casa-
Ayuntamionto de Sobrado, bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho Mu-

: nicipio, y con asistencia de un em-
! picado del ramo, las subastas de los 
1 aprovechamientos que se consig-
, nan en el adjunto estado, y on tan

tos lotes como pueblos so meucio-
' nan, considerados como sobrantes 
: en v i r t ud de renuncia bocha por los 
' pueblos usuarios. 
! Las subastas y disfrutes do. diclios 
' aprovechamientos so verif icariu con 
' sujeción á los pliegos decondicio-
; ues publicados on el BOLETÍN OFI-
i OIAL correspondiente al día 10 de 
: Octubre ú l t i m o ; cons iderándose á 
' los rematantes subrogados en los 
' derechos y obligaciones de los vo-
j cinos y respectivas Juntas, 
i Lo que he dispuesto se publique 
1 en el B'JLETÍN OFICIAL de la provin-
' cia para conocimiento de los que de

seen tomar parte en dichas subastas. 
! León 17 de Mayo de 1895. 

E l Goberimdor, 
J o s é Arit icro y l'cñalvei*. 

Jlelacüiu de los aprovechamientos considerados como sobrantes que han de subastarse en el Ayuntamiento de Sobrado, ctiyos disfrutes se verificarán en los montes 

públicos de los pueblos que en el presente estado se cilan: 

PUEBLOS 
Á Q U E P K R T E S I i C l i N I.OS MONTES 

PASTOS 

lísiiccic de (¡añado y número de cabezas 

Aguiar 100 
Cabarcos i-10 
Cancela j 200 
Friera ' 240 
Pór te la de Aguiar ¡i 240 
Requejo i¡ 180 
Sobrado ¡i 120 
Idem 11 200 

Cubrió Vacuno 

30 
30 
30 
35 
45 
25 
30 

Cnballar. 
mular y as-

nal 

Encina. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Encina. 

Cantidad 

Esteróos 

100 
100 
100 
100 

» 

G0 Roble. 

Cantidad 

Estorcos 

40 

BROZAS 

Especio 

Brezo. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Cantidad 

Esteróos 

40 
300 
200 
300 
300 
300 
150 
100 

Valor 
deloH 

aprovoclia-
miontos 

119 
375 
445 
525 
545 
540 
205 
395 



DE1JSG ACION DE H A C I E N D A D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

En la Depos i t a r í a -Pagadu r í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales-qne á coniinuaeion se
de ta l lan , los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de ISSSy esta Delega-

tos, puesto que han de const i tuir él just if icante de las operaciones de formal ización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

Húmero 
do 1> 
cueatft 

776 
» 

» 
777 

» 
778 

s 
» 

779 
> 

780 

> 

781 
> 

782 

785 

786 

787 

788 
9 

789 
» 

790 
* 

792 
> 

793 
S 

794 
> 

» 
795 

» 

796 
9 

797 
9 

798 
» 

799 
> 

800 

801 

802 

803 
> 

804 

Número 
del 

inventario 

M ombre del comprador 6 redimeate 
Procedencia 

de 1» 
finca 6 caneo 

Término municipal en que radican 

D. Atanasio Lera. 8 0 p . ° u p . 

3.457 

3.456 

» • 

3.460 
> 

3.440 
> 
» 

3.458 
> 

a 

3.468 

> 

3.489 

3.470 

3.469 

3.475 
» 

3.454 

3.461 
» 

3.493 
» 

3.448 
» 

3.463 
» 

3 .4W 
> 

3.464 
9 

3.466 
> 

3.500 
» 

3.512 
» 

3.504 

3.505 

3.499 

3.517 
» 

3.518 

D. Lorenzo Garc í a . 

D. Ange l Morán . 

D. José Fuertes 

D. Leonardo Alvarez Reyero. 

D. Melchor Carnicero. 

D. Eduardo S u á r e z . 

D. Mateo Blas Nieto 

D. Luis González del Rio . 

D. José G o n z á l e z . . . . 
i 
i 

D. J o a q u í n Valcarce. 
s 
> 

D. Antonio Luna 
i 

. B 
D. José Castellanos.. 

s 
1 

D. Manuel González . 
• 
i 

D . Fél ix del B a r r i o . . . 
i 
X 

D. Valent ín Casado.. 
i 
i 

D. Facundo P r i e to . . . 
i 
! 

D. Mateo Fierro 

D. Manuel Mora t ie l . , 

D. Justo C á r d e n a s . . . 

D. Domingo Sixto Blanco. 
» 

D. Gregorio Iglesias 
> 

D. Vi to Fidalgo 

D. Evaristo Pescador 

D. A g u s t í n Castri l lo. 

Valdescapa . 
I 

Villamedianos. 
i 
z 

V i l l a g a r c i a . . . . 

San Cristóbal de la Polantera. 

Rúst ica . 

E l Escorial. 

Matolla. 

Valdelaguna. 

Laguna, . 

Cubil las . 

Argenteiro. 

Vilela 

Posadina y Cubillinos. 

Castrotierra. 

M é d u l a s . 

La M a r c a . . . 

Cazanuecos. 

Saludes . 

Villamoros de Mansilla. 

» 
La An t igua 

Carbajal de Valderaduey. 
> 

Villazanzo 
» 

Grajal de Ribera 
» 

Gradefes 

Es tébabez . 

17 
17 
17 
17 
28 
28 
28 
28 
28 
i S 
28 

2 
2 
2 
3 
3 

J u l i o . . . 

Agosto. 

Septbre.. 

Agosto. 

Septbre.. 

Octubre. 

Novbi 

Diobi 

IMPOSTE 

Peaotas Cía. 

)8»1 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1891 
1892 
1893 
l8í>2 
1893 
1894 
1892 
1893 
1892 
1893 
1892 
1893 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
Í894 
)892 
1893 
1894 
1892 
.1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 
1892 
1893 
1892 
1893 
1892 
1893 
1894 
1892 
1893 

612 . 
612 > 
612 > 
612 > 

1.201 28 
1.201 28 
1.201 28 

840 72 
840 72 
840 72 
840 72 

1.880 56 
1.880 56 
1.880 56 
1.640 > 
1.640 » 
] .640 > 
1.640 » 
1.040 08 
1.040 08 
1.040 08 
1.040 08 

401 68 
401 68 
401 68 

1.640 » 
1.640 > 

800 08 
800 08 

1.408 08 
1.408 08 

. 64 » 
64 . 
64 > 

280 16 
280 16 
280 16 
320 32 
320 32 
320 32 
298 80 
298 80 
298 80 
108 16 
108 16 
108 16 
280 » 
280 > 
280 » 

89 12 
89 12 
89 12 

173 09 
173 09 
173 09 
172 56 
172 56 
172 56 

1.280 40 
1.280 40 
1.280 40 

400 » 
400 • 
400 » 

80 16 
80 16 
54 08 
54 08 

250 48 
250 48 
231 60 
231 60 
231 60 

2.400 40 
2.400 40 



805 
» 

806 
9 
» 

807 

808 

810 

811 
» 

812 

813 

'814 

815 

817 

818 
819 

820 
821 

822 

823 

824 

826 
827 

828 

829 

831 

839 
840 
841 
842 
844 

'845 
849 
850 
837 

3.519 

3.503 
» 

3.525 

3.514 

3.526 

3.527 

3.395 

3.508 

3.509 

3.402 

3.501 

3.531 
3.530 

3.532 
3.400 

3.543 

3.538 

3.547 
» 

3.437 
3.436 

3.495 

3.494 

3.552 

3.511 

3.572 

3.563 
1.917 
3.568 
3.567 
3.556 
3.553 
3.534 
3.519 
3.566 

D. André s Diez 
i 

D. Manuel G o n z á l e z . 

80p.°lop. |V¡llarejo , 

San Mar t ín de la Tercia., 

D. Pedro Alonso 

D. Angel Ba r r i o s . . . 

D. Vicente Cordero. 

O. Ulpiano G o n z á l e z . . , 

O. Mat ías F e r n á n d e z . . , 
» 

D. Domingo González . 
» 

D. Aniceto Carnicero . . 

D. Juan Tanin 
» 

D. Tomás Aller 
» 

D. Vicente Fe rnández . . 

R ú s t i c a . 

D . Joaqu ín N ú ñ e z . . 
> Valent ín Casado. 

D. Gregorio Gómez 
» 

D. Juan de Lucas 

D. Pr imi t ivo Balbuena. 

D. José Lobo 
¡> Ventura de las fieras. 

D. Pedro Pombo 
» 

D. Francisco Villa 

D. Pedro Pé rez 
» 

D. J e rón imo Fernández . . 

D. A g u s t í n Fuerte 
D. Rosendo Mart ín . 
• .Pablo L u e n g o . . . 
» Migue l G a r c í a . . 

D. Cayetano Pr ie to . . 
> Gabino González. , 
» Nicolás Cabero. . . 
» Manuel Sastre 
> Valentín Casado.. 

Valle de Vi l lar 
» 

Quilós 

San Adrián del Valle. 

Andanzas 
» 

Castrotierra 

Riego de la Vega 

Toralino 
Veldedo 

> 
Villamoros de Mansi l la . 

> 
Roperuelo y Valcabado. 

Roperuelos 
Castrocalbón 
Riego del Monte.. 

Veguellina de Órbigo . 
> 

Santa María del R i o . . . 

Vegas del Condado . . , 
Vil lamorat ie l . 
Villarela 

Villalquite 
> 

Villamondan 

Rivas 
» 

Grajal de Ribera 
» 

Es tébanez y S a n t i s t é b a n e z . 
» 

Mayorazgo de Obalde 

Castrillo de las l ' iedras . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Castrotierra 

Enero. . 

D icb re . , 

Marzo.. 

A b r i l . . . 
» 

Mayo . . 
» 

> 

J u n i o . . 

J u l i o . . . 
> 
I 
> 

Agosto. 
> 

Marzo,, 
> 

Abr i l* . . . 

J u n i o . . 
Agosto. 

» 
Marzo. . 

1892 
1893 
1892 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1895 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1893 
1894 
1893 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1893 
1894 
1894 
189b 
1894 
1895 
1894 
1894 
1894 
1894 
1'894 
1894 
1894 
1894 
1894 

1.200 08 
1.200 08 

324 08 
324 08 
324 08 
109 20 
109 20 
160 08 
160 08 
400 . 
400 > 
400 > 

1.496 > 
1.496 > 
1.590 16 
1.590 16 
6.800 08 
6.800 08 
5.920 08 
5.920 08 

343 12 
343 12 
880 . 
880 > 
960 16 

1.040 . 
1.040 > 
4.052 16 

211 20 
211 20 

8.080 > 
8.080 . 

359 04 
359 04 
596 80 
596 80 
640 » 
840 80 
840 80 
960 > 
960 » 
240 . 
240 > 

1.010 , 
1.010 » 
1.282 08 
1.282 08 

323 20 
323 20 
203 20 
560 » 

1.840 
721 
131 . 

2.400 > 
2.400 08 
2.104 » 
1.152 16 

60 

TOTAL | 1 3 7 . á 6 3 39 
León 11 do Mayo de 1895.—El Interventor de Hacienda, Luis Her re ro .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 

í e ó n 

Por v i r t ud de acuerdo del Exce
lent ís imo Ayuntamiento, á las once 
de la m a ñ a n a del jueves 23 del co
rriente t e n d r á lugar en la Sala de 
Sesiones, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Concejal en quien 
delegue, la subasta del derecho ex
clusivo de colocar sillas para a lqui 
lar en los paseop, plazas y calles 
de esta ciudad, por t é r m i n o de dos 
años , que empeza rán á contarse des
de el día 1.° de Junio p r ó x i m o . 

E l tipo para la admisión de pro- I 
posiciones, que serán verbales y por 
pujas á la l lana, es el de ÍO1"! pesetas 
por cada un aüo , y las condiciones 
á que ha de sujetarse el rematante 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal . 

León 17 de Mayo de 1895.—Ce
cilio D. Garrote, 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto del presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento , para el aüo econó
mico de 189ó á 1896, se encuentra 
expuesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
municipal por t é r m i n o de quince 
dias, para que puedan examinarle 
todos los vecinos y presentar las re
clamaciones que crean justas; pues 
pasado dicho plazo, no se rán o ídas , 
y se some te r á á la d iscus ión y v o 
tación definitiva de la Junta muni 
cipal, para someterlo á la Superio
r idad. 

Mansilla Mayor 28 de Abr i l de 
1895.—El Alcalde, José Llórente . 

| el padrón de cédulas personales y la 
matricula de la c o n t r i b u c i ó n indus-

1 t r ia l , formados para el próximo aüo 
económico de 1895 á 1896, á fin de 

3ue puedan examinarlos cuantos lo 
eseen y hacer las reclamaciones 

que estimen convenientes en dicho 
plazo, pues transcurrido que sea, 
no s e r án oídas . 

Valdefuentes del Pá ramo á 28 de 
Abr i l de 1895.—El Alcalde, Dav id 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes d e l P á r a m o 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
dias, los documentos siguientes: el 
proyecto de presupuesto municipal, 

pediente que a l efecto se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación; y si no tuviera efecto 
és ta por falta de licitadores, se ce
lebrará segunda subasta el día 3 del 
p róx imo Junio, á igual hora y con
diciones expresadas en la primera. 

Vil lamorat iel 13 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Ju l ián Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado que 
el día 24 del actual, y hora de las 
nueve 4 las doce da la m a ñ a n a , t e n 
ga lugar en la Casa Consistorial la 
subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos que 
han de satisfacer las especies de 
consumos en este Municipio duran
te el p róx imo aüo económico de 
] 895 á 96, con sujeción á los tipos 
y condiciones que constan en el ex-

A l c M í a constitucional de 
Castrocontrigo 

El día 26 del actual, de diez á doce 
de su m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
Sala Consistorial de este A y u n t a 
miento, ante una Comisión del mis
mo, el arriendo á venta libre de t o 
das las especies de consumos que se 
devenguen en este Munic ip io , por 
el sistema de pujas á la llana, bajo 
el tipo de 12.877 pesetas 90 c é n t i 
mos, á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
para el p róx imo ejercicio de 1895-
96, con arreglo al pliego de cond i 
ciones que se halla de manifiesto en 
la Sec re t a r í a del mismo. 



Para tomar parte en la subasta es 
preciso acreditar, por medio de carta 
de pago, haber depositado en arcas 
municipales el 2 por IflO del tino que 
sirve para la subasta, pudiendo na
cerlo t a m b i é n en este acto ante la 
autoridad que lo presida. 

Dentro de los quince dias s iguien
tes al de la adjudicación del rema
te , el arrendatario p r e s t a r á Sanza á 
favor del Ayuntamiento que respon
da de la seguridad de los pagos y 
del cumplimiento e x a c t o de este 
contrato. Dicha fianza será personal 
y bastante á j u i c i o del A y u n t a 
miento, sin perjuicio de otras me
didas que acuerde tomar para ma
y o r seguridad. 

Se admi t i rán posturas á todos los 
ramos reunidos en jun to , ó bien se
parados, por la cantidad que cada 
uno figura en el expediente de su
basta. 

Si no tuviere efecto la primera 
subasta, se ce lebrará un segundo y 
ú l t i m o remate el día 7 de Junio pro-
s i m o , con las mismas formalidades, 
sit io y hora, y en él se admi t i r án 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo seña lado . 

Castrocontrigo 2 de Mayo de 1895. 
—Santos Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
L a fecilla 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal la ma t r í cu l a de 
industr ia, formada en este A y u n t a 
miento para el año económico de 
1895 á 1896, y el pad ión de c é d u 
las personales; pudiendo hacerse t o 
da clase de reclamaciones por los 
individuos comprendidos en el mis
mo durante el t é r m i n o de Uicu dias; 
pasado el cual, no se r án o ídas . 

La Vecilla 28 do A b r i l de 1895.— 
E l Alcüldo, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Elena de Jamiis 

No habiendo tenido lugar el ve-
mato de la primera subasta, á ven
ta l ibre, de los derechos de consu
mos, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIA.!, de la provincia n ú m . 132, se 
anuncia una segunda subasta para 
el día 25 del actual, á la mismn ho
ra, en el mismo local, igual t ipo y 
condiciones que la primera, y que 
en ella se a d m i t i r á n posturas por las 
dos terceros partes del importe fija
do como tipo de subasta. 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este A y u n t a 
miento para el a ñ o e c o n ó m i c o de 
1895 á 96, el pad rón de cédu l a s y 
matriculas para el mismo, los cua
les se hallan de manifiesto en la Se
c r e t a r í a municipal poi t é r m i n o de 
quince dias, á fin de oir reclamacio
nes; pasado diohü t é r m i n o , no se
r án oídas ninguna. 

Santa Elena de Jamuz 9 de Ma
y o do 1895.—El Alcalde, Fél ix Ro
d r íguez .—El Secretario, Marceliano 
Montiel . 

Alcaldía constitucional de 
Venas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres
critas en la l i ca l ordeu-circular de 
3 de Agosto do 1878, 5 do A b r i l de 
1879 y demás que eu é s t a se ci tan, 
y la do 15 de Febrero de 1893, el 
Ayuntamien to y Junta de asociados, 
que tengo el honor de presidir, ha 
acordado en sesión de 17 de Mar

zo ú l t i m o , con el fin de cubrir el d é 
ficit de 2.124 pesetas 88 c é n t i m o s 
que resulta en el presupuesto para 
el ejercicio de 1895-96, el arbitr io 
extraordinario de 72 cén t imos de 
peseta en cada 100 kilogramos de 
leñas do todas clases que se consu
man en esta localidad, excepc ión 
hecha de la que se destine á la i n 
dustria, y el de 18 ídem de ídem por 
cada 100 ídem de paja. 

Lo que se hace públ ico con suje
ción á las reglas 2." y 3.*, disposi
ción 2 . ' de la citada Real orden de 
3 de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 28 de A b r i l de 
1895.—Viceote Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Jiiello 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento , por el t é r m i n o de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto ordinario, previo dictamen 
del Sindico, para el p róx imo ejercicio 
do 1895 á 1836, s e g ú n dispone el ar
t ículo 146 de la ley Municipal; du
rante cuyo plazo pueden los intere
sados examinarle y hacer las recla
maciones que crean justas. 

Riello 28 de Abr i l do 1895.—El 
Alcalde, Santiago Bardón . 

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Moreda 

Terminados los padrones de cédu
las personales y de con t r ibuc ión i n 
dustrial de este Municipio, para el 
año económico de 1895 á 96, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento por el t é rmino de 
diez dias, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á fin do quo los cont r ibu
yentes puedan hacer los reclama
ciones que crean procedontes;traiis-
currido dicho plazo, no se rán aten
didas. 

San Mar t ín de Moreda 28 do Abr i l 
de 1895.—Juan Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se hallan do manifiesto en la Se
cretan:; de este Ayuntamiento , por 
t é rmino do ocho dias, los padrones 
do cédulas personales y de la con
t r ibución urbana y la matricula i n 
dustrial , para que los cont r ibuyen
tes por d i c h o s conceptos puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes quo procedan dentro del indica
do plazo. 

Prioro 30 Abr i l de 1895.—El A l 
calde, Ange l Diez. 

A Icaldía constitucional de 
Bcnavides 

En el día 26 de esto mes do Ma
yo, cuarto domingo del mismo, ante 
la Comisión al efecto nombrada por 
el Ayuntamiento de su seno y eu el 
sitio a c o s t u m b r a d o de la Casa-
Ayuntamiento de esta vi l la de Be-
uavides, da rá principio á las cua
tro en punto do la tarde y t e r m i n a r á 
á las cinco, la primera subasta en 
venta exclusiva de las especies de 
vinos comunes de Toro ó Rueda y 
do tierra ó del pa í s , aguardientes, 
alcoholes y carnes, de este termino 
municipal , para ol p r ó x i m o año eco
nómico de 1895 á 1896, bajo el sis
tema de pujas á la llana y con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado y que obra en la 
Secre tar ía municipal á disposición 

de todo vecino que quiera de él en
terarse. E l importe to ta l ó tipo m í 
nimo fijado para el arriendo de d i 
chas especies, cómprend idos los r e 
cargos autorizados, se eleva á ca
torce m i l cuatrocientas cuarenta y 
cinco pesetas y cuarenta y ocho 
c é n t i m o s (14.445'48). Los precios 
m á x i m o s á que el rematante podrá 
vender los a r t í cu lo s citados que se 
arriendan, s e r án los que han sido 
debidamente aprobados por el A y u n 
tamiento y asociados y que constan 
en el respectivo pliego de condicio
nes que se puede consultar por c u a l 
quier interesado. 

En el mismo día 26, de cinco á 
seis de la tarde, en dicho local, an 
te la misma Comisión y para el men
cionado a ñ o económico de 1895 á 
1896, t e n d r á lugar el arriendo m u 
nicipal á venta libre de las especies 
de aceites de todas clases, jabón d u 
ro y blando, vinagre, sidra, cerve
z a , c h a c o l í , vinos generosos, licores, 
incluyendo el ojén, y la sal que se 
consuman en este Municipio, bajo 
el t i p o de dos m i l quince pese
tas y cincuenta y cinco c é n t i m o s 
(2.015'55), á que ascienden los dere
chos del Tesoro y recargos autoriza
dos, y con arreglo al pliego de con
diciones que t ambién obra en la Se
c re t a r í a á disposición de los intere
sados. 

Las respectivas fianzas provisio
nales que para l ici tar habrán de 
presentarse en cualquiera de las tres 
formas que seña la el art . 50 del Re
glamento, se rán el 2 por 100 de los 
mencionados cupos, y las de f in i t i 
vas que h a b r á de prestar el arren
datario se fijan en el 20 por 100 y 
á sat isfacción de la Junta que auto
rice dichas subastas. 

Benavides 8 de Mayo de 1895.— 
E l Alca lde , Francisco Romero.— 
P. A . D. L . J.: Manuel Rubio, Se
cretario. 

Alcaldia conslilmional de 
Barrios de Salas 

E l proyecto de presupuesto o r d i -
uario para 1895 á 96, se halla e x 
puesto al público en la Secretaria 
de Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince d ías ; durante los cuales se 
admi t i r án reclamaciones, y pasados, 
so s o m e t e r á á la sanción do ¡a Jun
ta munic ipa l . 

Barrios do Salas l . " de Mayo de 
1895.—Ventura Yebro. 

Alcaldia constitucional de 
Villablino 

Se halla formada y expuesta al 
públ ico la matricula de subsido, 
para que los comprendidos en ella 
p r e s é n t e n las r e c l a m a c i o n e s que 
consideren justas dentro do ocho 
dias; pasados los cuales, no se r án 
o ídas . 

Igualmente es tá ultimado por la 
respectiva Junta el proyecto del pre
supuesto ordinario del próximo ejer
cicio; pudiendo presentar contra d i 
cho documento todas las peticiones 
que sean legales, dentro de igual 
plazo. 

Villablino y A b r i l 29 do 1895.— 
Felipe Rubio. 

JUZGADOS 

este Juzgado al sorteo de los Voca
les que en concepto de contr ibuyen
tes han de formar parte de la Junta 
de e s t e partido encargada de la 
confección de listas de jurados para 
el a ñ o p r ó x i m o . 

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
que p r e c e p t ú a el ar t . 31 de la l ey 
del Jurado. 

Dado en Astorga á 3 de Mayo 
de 1895.—Julio Mar t ínez Jimeno. 
— E l Secretario de gobierno, J o s é 
R. de Miranda. 

D. M i g u e l Escobary Barbe rán , Juez 
de ins t rucc ión y de primera ins
tancia de este partido de La Ve-
ci l la . 
Hago saber: Que el día 26 del co

rriente y hora de las diez de su ma
ñ a n a , t end rá lugar eu la sala de au
diencia de este Juzgado el sorteo 
de los seis mayores contribuyentes 
que en unión del Pár roco y Maes
tro de ins t rucc ión primaria han de 
const i tuir la Junta de partido, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 31 de la ley del Jurado v i 
gente. 

Lo que se hace público por medio 
del presente. 

Dado en La Vecilla á 8 de Mayo 
de 1895.—Miguel Escobar.— Por 
mandado de su señor í a , Leandro 
Mateo. 

D. Julio Mar t ínez Jimeno, Juez de 
in s t rucc ión de Astorga y su par
t ido. 
Hago saber: Quo el día 27 del ac

tua l , á las doce de la m a ñ a n a , se 
' p rocederá en la sala de audiencia de 

En conformidad á lo dispuesto en 
el art . 31 de la ley del Jurado, he 
seña lado el día 24 del actual ,y hora 
de las once de su m a ñ a n a , para la 
des ignac ión por sorteo de seis con
tribuyentes que et: calidad de V o 
cales han de formar parte de la Jun
ta de partido en esta capital, y cuyo 
acto será públ ico y t endrá lugar eu 
la sala de audiencia de este Juzga
do, a n u n c i á n d o s e por el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

León 10 de Mayo do 1895.—El 
Juez, Ríos .—El Secretario de g o 
bierno accideutal, Andrés Peláez. 

D . Pedro llera Mate, Juez de ins
t rucc ión de esta vi l la y su par t i 
do, Abogado del Ilustre Colegio 
de Valladolid. 
Hago saber: Quo el dia 25 del co

rriente mes, á las once de la m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en ia sala de au 
diencia de este Juzgado el sorteo 
prevenido para la cons t i tuc ión de 
la Junta de partido que ha de en
tender en la formación de las listas 
de Jurados, conforme á lo dispuesto 
en el art . 31 de la ley de 20 de A b r i l 
de 1888. 

Murías de Paredes 14 do Mayo de 
1895.—Pedro llera Mate.—El Secre
tario de gobierno, Magia F e r n á n d e z 

ANUNCIOS PARTICULAKIS. 

J U L I Á N G A R C Í A C L E M E N T E 
/tgente ile ü'cgot'ios 

Plaza de San Marcelo, n.° 9, León 

Confecciona repartimientos, ma
triculas y padrones. Gestiono eu la 
capital cuantos asuntos tengan los 
Ayuntamientos . 
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